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Sevilla, 26 de enero de 2007.- El Delegado, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria. 

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e 
intentada sin efecto la notificación personal, por el presente 
anuncio se notifica a la interesada que a continuación se indi-
ca, el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
integro podrá comparecer en el Departamento de Legislación 
de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manriques núm. 2, 
de Córdoba.

Núm. exptes: 72/2006-Industria y 75/2006-Industria.
Interesada: Aceites La Burguitas, S.L.
Domicilio: Ctra. Lucena-Rute, Km. 3,5 (Aptdo. Correos núm. 
3); 14900-Lucena (Córdoba).
Acto notificado: Requerimiento de acreditación de represen-
tación de la persona que interpone recurso de alzada en los 
citados expedientes.
Plazo para presentar la acreditación de la representación: 10 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de este anuncio. 

Córdoba, 1 de febrero de 2007.- El Delegado, Andrés 
Luque García.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete a 
información pública el Anteproyecto de Actuación para la 
Declaración de Interés Autonómico del «Parque de Inno-
vación Empresarial del Mármol» sito entre los municipios 
de Purchena y Urrácal (Almería), y su correspondiente 
Estudio de Impacto Ambiental.

Mediante Orden de 29 de diciembre de 2006, de la Conse-
jera de Obras Públicas y Transportes se aprueba el Anteproyecto 
de Actuación denominado «Parque de Innovación Empresarial 
de Mármol» para su Declaración de Interés Autonómico.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 39.1 de 
la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de Andalucía, así como de lo dispuesto en el artículo 33 del 
Decreto 292/1995 de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

1. Someter a información pública el Anteproyecto de Ac-
tuación para la Declaración de Interés Autonómico del «Parque 
de Innovación Empresarial del Mármol» en Purchena y Urrácal 
(Almería), y su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Reso-
lución por el plazo de 1 mes.

2. La documentación del Proyecto y del Estudio de Impacto 
Ambiental quedará expuesta para su general conocimiento en 
las oficinas de la Secretaría General de Ordenación del Terri-
torio, Avda. Diego Martínez Barrio 10, en Sevilla, y en la sede 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
en Almería, C/ Calle Hermanos Machado, 4, de  dicha capital, 
donde podrán presentarse las alegaciones que procedan.

Almería, 29 de enero de 2007.- El Delegado, Luis Caparrós 
Mirón.

ANUNCIO de 23 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se hace público el Acuer-
do adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo en su sesión 3/06, de 25 de 
julio de 2006, en relación al expediente: EM-FRG-14: 
Modificación de Elementos de las NN.SS. de Frigiliana, 
relativa al Sector AU-4 «La Exótica», promovida por el 
Ayuntamiento.

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión ordinaria 3/06 
celebrada el día 25 de julio de 2006, en relación al expediente 
EM-FRG-14: Modificación de Elementos de las NN.SS. de 
Frigiliana, relativa al Sector AU-4 «La Exótica», promovida 
por el Ayuntamiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 
apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación 
del Acuerdo y de la Normativa correspondiente al instrumento 
urbanístico de referencia según los contenidos de los Anexos I 
y II, respectivamente, previa la inscripción y depósito de dicho 
instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos 
y de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes con fecha 14-12-
06 y número de registro 1627 y en el Registro Municipal del 
Ayuntamiento de Frigiliana.

ANEXO I

ACUERDO DE 25 DE JULIO DE 2006 DE LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
DE MÁLAGA POR EL QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE EL 
EXPEDIENTE: EM-FRG-14: MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS DE 
LAS NN.SS. DE FRIGILIANA, RELATIVA AL SECTOR AU-4 «LA 

EXÓTICA», PROMOVIDA POR EL AYUNTAMIENTO.

H E C H O S

Primero. Con fecha 24 de mayo de 2005 (recepción 
núm. 29281) tiene entrada en la Delegación Provincial para 
aprobación definitiva por la CPOTU, expediente para la rectifi-
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cación de la modificación de elementos núm. 11 Sector AU-4 
«La Exótica» de las NNSS de Frigiliana que tiene por objeto la 
nueva delimitación del sector eliminando del mismo parte de 
los terrenos comprendidos dentro de su ámbito actual según 
los planos aprobados por la CPOTU, quedando estos terrenos 
desclasificados.

Con fecha 12 de mayo de 2004 por la CPOTU se adopta 
acuerdo de aprobación definitiva del expediente de Modificación 
de Elementos núm. 11 de las NNSS de Frigiliana, sector AU-4 
«La Exótica», adaptando la ficha urbanística del sector a la 
superficie real del mismo resultante de una nueva medición 
topográfica, siendo dicha superficie de 61.381,29 m2.

Segundo. Constan en el expediente acuerdo de aproba-
ción inicial adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria celebrada el día 2 de febrero de 2005; some-
timiento del expediente a información pública por plazo de un 
mes mediante publicación en BOP núm. 39 de 22.2.2005 y 
prensa; notificación personal a afectados incluidos en el sector 
sin que se hayan presentado alegaciones, según certificación 
emitida por la Secretaria-Interventora de fecha 28 de abril 
de 2005; certificación del acuerdo de aprobación provisional 
adoptado por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 16 
de mayo de 2005. Constan, asimismo, informes municipales 
emitidos por el Arquitecto municipal (fechas 26.1.05, 11.5.05) 
y Arquitecto Técnico municipal (fecha 2.3.05).

Tercero. Vista la documentación aportada, por técnicos del 
Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Delega-
ción Provincial se emite informe en el que se concluye:

(…) que los errores o discrepancias fundamentales que se 
producen se encuentran en la circunstancia de que el plano 
topográfico que se aportó en el expediente de modificación de 
elementos aprobado definitivamente por la CPOTU no reflejó 
realmente la totalidad del ámbito grafiado por las NNSS como 
sector de suelo apto para urbanizar AU-4, sino solo alguna de 
las fincas comprendidas en el mismo.

Hay deficiencias en el expediente y no se justifica de 
ningún modo la modificación de los límites para ajustarlos a 
la superficie de la ficha, puesto que dicha cifra se deriva de 
un plano topográfico erróneo y no existe ninguna razón de 
orden urbanístico que lleve a excluir terrenos del sector ni de 
la clasificación.

Se considera imprescindible la presentación en esta Dele-
gación de plano catastral de la totalidad del ámbito inicial del 
sector según las Normas Subsidiarias y relación detallada de 
las notificaciones realizadas a todos los titulares de las parcelas 
afectadas, entre los que podría encontrarse la Consejería de 
Medio Ambiente por razón de la vía pecuaria.

Es una modificación estructural. Necesita estudio de 
impacto ambiental.

Se informa desfavorablemente el expediente.

Se requiere al Ayuntamiento para subsanación de las 
deficiencias puestas de manifiesto en el informe técnico (fecha 
de notificación: 23 de junio de 2005, según acuse de recibo), 
quedando interrumpido el plazo para la resolución y notificación 
del acuerdo pertinente hasta su cumplimiento.

Cuarto. Con fecha 27 de julio de 2005 (recepción núm. 
41687) tiene entrada escrito remitido por el Ayuntamiento 
de Frigiliana, adjuntando: certificación del acuerdo de apro-
bación de la rectificación de errores en la modificación de 
elementos núm. 11, sector AU-4 «La Exótica» en relación 
al Plano II-04-A de ordenación adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
julio de 2005; justificación de las nuevas condiciones de 
ordenación del art. 36.2.a). 1.ª) LOUA; informe del arqui-
tecto municipal; copia de los Planos II-04-A, plano núm. 3 

(diligenciados), plano catastral y notificación del acuerdo a 
los propietarios afectados.

Quinto. Previos diversos requerimientos por la Delegación 
Provincial a fin de que se aclaren determinados extremos, se 
subsanen defectos detectados y se aporte documentación com-
plementaria; se recibe, entre otra documentación, certificación 
del acuerdo de aprobación de la rectificación de errores en la 
modificación de elementos núm. 11, sector AU-4 «La Exótica» 
incluyendo nuevo plano topográfico del sector y entorno S-04 
(diligenciado) adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria celebrada el día 3 de enero de 2006.

Con fecha 27 de abril de 2006 (recepción núm. 23658) 
tiene entrada la última documentación aportada por el Ayun-
tamiento.

Sexto. Analizada la misma por técnicos del Servicio de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo y considerando los 
antecedentes que obran en el expediente se emite informe en 
los siguientes términos (fecha 12.5.2006):

La modificación propone cambiar la delimitación del sector 
en las NNSS de Frigiliana, eliminando del mismo parte de los 
terrenos comprendidos dentro de su ámbito actual según los 
planos aprobados. Se sustenta esta pretensión en que la cifra 
de superficie de la ficha es menor que la superficie compren-
dida dentro de ese ámbito. 

De esta manera se conseguiría una mayor agilidad en el 
desarrollo del sector ya que el sector modificado quedaría en 
propiedad de un solo propietario mayoritario y una pequeña 
propiedad ya consolidada.

La modificación del Sector afectaría a varios propietarios 
de parcelas que están en este momento con doble clasifica-
ción, una parte de ellas en rústico y otras en suelo apto para 
urbanizar, sacándolas de los límites del nuevo sector AU-4 y 
por lo consiguiente quedando éstas desclasificadas.

Al producirse un cambio en la clasificación del suelo pro-
cede realizar una evaluación de impacto ambiental, y además 
se considera que tiene el carácter indubitable de Modificación 
de la Ordenación Estructural a los efectos de la LOUA.

Las Normas Subsidiarias clasifican el Sector AU-4 como 
Suelo Apto para Urbanizar con los parámetros que se sinteti-
zan en cuadro comparativo: los de la modificación aprobada 
definitivamente por la CPOTU y los de la nueva modificación 
que se propone que no afecta a los parámetros de la ficha 
urbanística aprobada:

A la vista de la documentación complementaria aportada, 
se informa lo siguiente:

- Se aporta la estructura de la propiedad con la superficie 
de cada una de las parcelas comprendidas dentro del ámbito 
del Sector original clasificado en las NNSS como AU-4.

- Se comprueba que la suma de la superficie de las parce-
las del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 
que componen el sector resultante de la Modificación, que 
son la parcela 04, la parcela 05 y una parte aproximada de la 
parcela 16, es un total de 64.072 m². La superficie coincide 
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aproximadamente con la certificada por el Ayuntamiento, que 
según medición topográfica real de la Modificación es de 
61.381,29 m².

- Se comprueba que los propietarios de las parcelas 6 
(parcial), 8, 12, 13, 14 15 y 16, afectadas por la modificación 
con un cambio de clasificación del suelo, han sido notificados 
y están de acuerdo con la desclasificación de su suelo.

- No existe aumento de edificabilidad, ni aumento de 
densidad en el sector.

- Se aporta informe de la Consejería de Medio Ambiente 
sobre afección de Vías Pecuarias al Proyecto de la Modificación  
de Elementos de las NNSS en tramitación, donde se indica 
la no afección de la Vereda de Nerja y la Cañada Real Motril- 
Málaga sobre la nueva delimitación propuesta del sector AU-4 
La Exótica.

- Se aporta el certificado de innecesariedad, emitido por 
la Consejería de Medio Ambiente.

Conclusión. De acuerdo con lo expuesto, se emite informe 
técnico favorable.

Séptimo. Constan en el expediente, como se ha expuesto:

a) Informe Vías Pecuarias emitido por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de fecha 19 de enero de 2006 
en el que afirma que parece haberse excluido la vía pecuaria 
del sector de planeamiento AU-4 «La Exótica». No obstante, 
establece para mayor seguridad indicar en la ficha urbanística 
que en el Proyecto de Urbanización se deberá delimitar la vía 
pecuaria Cañada Real de Motril a Málaga.

b) Escrito de la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de fecha 2 de marzo de 2006 en el que declara que la modi-
ficación propuesta no está sujeta a tramitación de Evaluación 
de Impacto Ambiental.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procedimiento.
La presente modificación de elementos ha sido aprobada 

inicialmente con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA), por lo que, de conformidad con la Disposi-
ción Transitoria Quinta de dicha Ley, tanto en la tramitación y 
aprobación como en las determinaciones deberá ajustarse a 
lo establecido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y apro-
bación de los instrumentos de planeamiento y sus innovaciones 
se regula en los artículos 32, 33 y 36 LOUA. La tramitación 
seguida por el Ayuntamiento de Frigiliana, aclarado que se trata 
de una modificación de elementos de las NNSS y no de una 
rectificación de error, se ajusta a lo establecido en el artículo 
32 LOUA en relación con el artículo 36 del mismo texto legal, 
en lo que resulta de aplicación al presente procedimiento 
atendiendo al objeto de la modificación propuesta que afecta 
a la ordenación estructural en los términos del artículo 10.1 
LOUA.

II. Régimen de Competencias.
El artículo 31.2.B.a) de la LOUA establece que corresponde 

a la Consejería competente en materia de urbanismo «B) La 
aprobación definitiva de: a) Los Planes Generales de Ordena-
ción Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal y los 
Planes de Sectorización, así como sus innovaciones cuando 
afecten a la ordenación estructural, y planes de desarrollo de 
los planes de Ordenación Intermunicipal»; previsión legal que 
se desarrolla por el artículo 13.2.a) del Decreto 193/2003 de 
1 de julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a cuyo 
tenor corresponde a la Comisión Provincial de Ordenación 

del Territorio y Urbanismo «a) Aprobar los Planes Generales 
de Ordenación Urbanística y sus revisiones, así como las 
modificaciones cuando afecten a la ordenación estructural 
y las adaptaciones que conlleven modificaciones del referido 
alcance (…).»

III. Valoración.
Desde el punto de vista formal el expediente está 

completo.
Desde el punto de vista urbanístico se valora favorable-

mente la modificación propuesta, considerando lo expuesto 
en informe técnico emitido por el Servicio de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo que se transcribe en Hecho Sexto y que 
se da aquí por reproducido.

Por lo expuesto, previa ponencia, atendiendo a la valora-
ción efectuada, vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa de 
aplicación, en plazo para resolver y notificar según la fecha 
que consta en hecho Quinto, esta Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, por unanimidad de los 
miembros asistentes y presentes con derecho a voto, 

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elementos de 
las NNSS de Frigiliana (Málaga) que tiene por objeto cambiar la 
delimitación del sector AU-4 «La Exótica», eliminando del mismo 
parte de los terrenos comprendidos dentro de su ámbito actual 
según los planos aprobados y quedando el sector resultante for-
mado por las parcelas 04, 05 y parte de la 16 con una superficie 
total de 61.381,29 m2, promovida por el Ayuntamiento. 

2.º Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de Frigiliana y 
proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, según lo previsto en el artículo 41 apartados 1 y 2 
de la Ley 7/2002, previa remisión por el Ayuntamiento de la 
ficha urbanística que incluya la previsión sobre la delimitación 
de la vía pecuaria Cañada Real de Motril a Málaga y previo 
depósito en los Registros administrativos de instrumentos de 
planeamiento del citado Ayuntamiento y de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22.4 del 
Decreto 193/2003, de 1 de julio, contra el presente Acuerdo 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su 
notificación o publicación.

Málaga, 25 de julio de 2006.- El Vicepresidente Segundo 
de la CPOTU, Emiliano de Cara Sáez.

ANEXO II

N O R M A T I V A

SECTOR AU-4

Características urbanísticas:

Superficie del Sector: 61.381,29 m².
Densidad de las viviendas: 6 viv./Ha.
Núm. máximo de viviendas: 37 unidades.
Índice de edificabilidad (*): 0,12 m²/m².

Cesiones para equipamiento urbano:

Áreas libres según lo estipulado por la Normativa de apli-
cación en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Parques y jardines públicos (20%): 12.276 m².
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Equipamientos públicos de Cesión (5%): 3.070 m²

Condiciones de ordenación:

Tipo de edificación: Vivienda unifamiliar aislada.
Parcela mínima: 500 m²/vivienda.
Altura máxima: PB + 1 planta (50%).

Gestión:

Sistema de Compensación, con cesión del 10% del apro-
vechamiento edificatorio libre de cargas al Ayuntamiento de 
Frigiliana.

En el Proyecto de Urbanización, previo al inicio de las 
obras de urbanización, se deberá delimitar la vía pecuaria 
Cañada Real de Motril a Málaga que será medida desde las 
coordenadas absolutas U.T.M. X:421380,79 e Y:4068681,19 
en una distancia de 75,22 cm. que es su anchura legal.

(*) Nota: Podrá incrementarse el Índice de Edificabilidad 
en un 50%, es decir, 0,18 m²/m² (aplicado a la totalidad de los 
terrenos del propietario que ejerza esta opción), siempre que 
dicho incremento se destine a uso hotelero con las siguientes 
condiciones:

1. Que la parcela neta de uso hotelero y escriturada a 
tal fin tenga una superficie mínima de 5.000 m² de forma 
regular y compacta, en la que se inscriba un círculo de 60 m 
como mínimo.

2. Que la parcela neta de uso hotelero no sobrepase la 
edificabilidad de 1 m²/m² y una altura máxima de 2 plantas y 
un ático del 50% de la planta baja.

Málaga, 23 de enero de 2007.- El Delegado, P.E. (D. 21/85, 
de 5.2), El Secretario General, Manuel Díaz Villena.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por las que se hacen pública relación de 
interesados en Ayudas Publicas de creación de Empleo 
Estable, a los/as que no ha sido posible notificar deter-
minados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica a los interesados en las Ayudas a la Creación de 
Empleo Estable, que seguidamente se relacionan los extractos 
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia 
del mismo podrán comparecer en un plazo de diez días en 
el Servicio Andaluz de Empleo de esta Delegación Provincial 
de Granada, sito en C/ Dr. Guirao Gea s/n. Edif Fleming-2.ª 
Planta:

Núm. de expediente: GR/TPE/00762/2006.
CIF/NIF: 24.097.009-R.
Interesado: Carlos Fernández García.
Último domicilio: B.° Vista Blanca núm. 1-18190-Cenes 
de la Vega (Granada).
Extracto del contenido: Notificación Resolución Denegatoria.

Núm. de expediente: GR/TPE/00590/2006.
CIF/NIF: 50.833.714-B.
Interesado: M.ª Ángeles Falomir Bielza.
Último domicilio: Periodista Luis Seco de Lucena, 5 Bj-18014-
Granada (Granada).

Extracto del contenido: Notificación Resolución desist/no 
aport. doc.

Núm. de expediente: GR/TPE/00571/2006.
CIF/NIF: B-18639120.
Interesado: Inversiones Noalejo S.L.
Último domicilio: C/ Miguel Valle de Tendero-Ur Cas S. JE núm. 
22. 18170-Jun (Granada).
Extracto del contenido: Notificación Resolución Desist./No 
Aport. Doc.

Núm. de expediente: GR/TPE/00958/2006.
CIF/NlF: B-92582741.
Interesado: Gianfausto Pellegrinetti. Calidad de Servicios Ven-
ding Nevada S.L.
Último domicilio: C/ Baena núm. 12-6.° D-29620-Torremolinos 
(Málaga).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/TPE/00396/2006.
CIF/NIF: 24.251.382-K.
Interesado: Pedro Oliver García.
Último domicilio: C/ Canada núm. 7-18198-Huétor Vega 
(Granada).
Extracto del contenido: Notificación Resolución Desist/No 
Aport. Doc.

Núm. de expediente: GR/TPE/00806/2006.
CIF/NIF: B-18503904.
Interesado: Jomasa y López S.L.
Último domicilio: C/ Matas Verdes núm. 15-18193-Monachil 
(Granada).
Extracto del contenido: Notificación Resolución Denegatoria.

Granada, 25 de enero de 2007.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

ANUNCIO de 22 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial  de Huelva, por el que se publican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección 
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la 
Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo s/n de 
Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto 
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: 1 mes, 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo 
y Seguridad Social; si la infracción es de trabajo, y ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Seguridad y Salud Laboral, si es de 
prevención de riesgos laborales.

- Resolución del Director General de Trabajo y Seguridad 
Social o Directora General de Seguridad y Salud Laboral: 2 
meses, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, en cuya circunscripción 
tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto 
originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delega-
do Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación económico-
administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda de Huelva.


